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        EXPEDIENTE: PASA 2022 –7–011 

INFORME JUSTIFICATIVO DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA 
CENTRALIZADO DE MONITORIZACIÓN OBSTÉTRICO Y FETAL EN EL PARITORIO DEL 
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS. 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE 
y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que 
aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

El Servicio de Obstetricia y Ginecología del Hospital Clínico San Carlos de Madrid deviene necesario dejar constancia 
en este Informe Justificativo de la naturaleza y extensión de la necesidad de adquirir un sistema centralizado de 
monitorización obstétrico con partograma digital integrado para el paritorio del centro, así como la idoneidad de su 
objeto y el contenido para satisfacerlas. 

Con la implantación de la historia clínica electrónica (Selene) en nuestro hospital, la Unidad materno-fetal del Servicio 
de ginecología y obstetricia va a disponer de historia clínica integrada. Ante esta circunstancia, se contempla la 
necesidad de que el actual partograma (en papel) migre también al formato electrónico. 

El partograma permite la recogida en una gráfica de los parámetros del parto. Las contracciones uterinas (intensidad, 
frecuencia y duración de las mismas), la frecuencia cardiaca fetal, la dilatación cervical y la altura de la presentación 
fetal en la pelvis. 

Las gráficas de monitorización fetal recogen, durante el trabajo de parto y el alumbramiento, los latidos fetales. Las 
gráficas permiten al médico controlar la frecuencia cardíaca del bebé continuamente durante el transcurso del trabajo 
de parto. El monitoreo fetal se encarga además de registrar las contracciones durante el trabajo de parto. 

Por tanto, consideramos que el partograma es un elemento crítico en la historia clínica de la paciente al ser un 
instrumento clave en el control del parto. La exclusión de su integración en la historia clínica electrónica (Selene), haría 
posible la pérdida del registro con las consiguientes consecuencias legales y/o asistenciales. 

En cuanto a la central de monitorización utilizada en nuestro centro, señalar que la implantación de Selene hará que 
quede obsoleta para su integración en la historia clínica electrónica, motivo por el que se solicita la adquisición del 
equipamiento referenciado en párrafos anteriores. 

En Madrid, a la fecha de la firma. Fdo.: 

Director del Instituto De Salud De La Mujer 
Dr. Ignacio Cristóbal García 
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EL D RECTOR GERENTE DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, POR SUPLENCIA TEMPORAL (VACANTE) EL SUBDIREC OR GERENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
13 DE LA LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO (LRJSP), (BOCM. NÚM. 236, DE 2/10/2015), EN CONSONANCIA CON EL ARTÍCULO 16 
DEL REAL DECRETO 521/1987, DE 15 DE ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO SOBRE ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS HOSPITALES 
GESTIONADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD (BOE NÚM. 91, DE 16/04/1987), Y EN VIRTUD DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN 342/2021 
DE FECHA DE 13 DE SEPT EMBRE, DE LA VICE CONSEJERÍA DE SAN DAD (BOCM Nº 222 DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021) 
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